
Respuestas a solicitudes de aclaración 

  

 CONVOCATORIA PÚBLICA N° 11 DE 2021 

Construcción Laboratorio de Estudios para el Desarrollo Acuícola del programa de Medicina Veterinaria 
de la UTP en el marco del proyecto gestión integral de la infraestructura física del pilar de gestión y 

sostenibilidad Institucional del Plan de Desarrollo Institucional 2020-2028 <Aquí construimos futuro=. 

 

1 Aclaración solicitada por RUBEN DARIO SOLARTE - Proyectar Ingeniería S.A.S 

 

 

 

Respuesta: 
 
En atención a su solicitud se aclara lo siguiente: 
 
1. Se realizan ajustes en: 

• Formato Cuadro de Cantidades y Precios de la Propuesta, para que el posible 
proponente presente su oferta económica y   

• Especificaciones técnicas de construcción. 
 

Ambos archivos se publican en la página Web en este proceso junto con la 
Adenda No 2. 
 

 
2. De acuerdo con el documento publicado PLIEGO DE CONDICIONES AJUSTADO: "pliegos-

conv-11-2021-ajustados-adenda-no1.pdf=, en este proceso No se solicita incluir en la propuesta 
Análisis de Precios Unitarios. 

 



Respuestas a solicitudes de aclaración 

  

 CONVOCATORIA PÚBLICA N° 11 DE 2021 

Construcción Laboratorio de Estudios para el Desarrollo Acuícola del programa de Medicina Veterinaria 
de la UTP en el marco del proyecto gestión integral de la infraestructura física del pilar de gestión y 

sostenibilidad Institucional del Plan de Desarrollo Institucional 2020-2028 <Aquí construimos futuro=. 

 

2. Aclaración solicitada por RUBEN DARIO SOLARTE - Proyectar Ingeniería S.A.S 

 

 
 
 
Respuesta: 
 
El pliego de condiciones en el numeral 1.6.4 Requisitos para las certificaciones, el punto 5 dice: 
 

En el caso que las cantidades certificadas se hayan ejecutado en consorcio o unión temporal, la 
experiencia presentada se contabilizará en su totalidad por una sola vez para uno de los 
consorciados o unidos temporalmente. 
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3. Aclaración solicitada por Juan Carlos Idárraga Velásquez - Ingeniero Civil 

 
 
Respuesta: 
 
Los pliegos de condiciones de la Convocatoria Pública No. 11 de 2021 de la Universidad Tecnológica de 
Pereira,  en el apartado 1.6.4 Requisitos para las certificaciones solicita lo siguiente: 
 
"La Universidad tendrá en cuenta el Certificado de Obra en los términos solicitados y en ausencia de este 
podrá tener en cuenta, el Acta Final de Pago de Obra o Acta de recibo final de obra o Acta de Liquidación, 
siempre que contenga la totalidad de la información solicitada en la forma que se describe a continuación: 
 
(...) 3. Los certificados y actas expedidos por una persona jurídica privada se aceptan sólo si están 
suscritos por el titular de la licencia, representante legal de la persona jurídica (debidamente identificado en 
el certificado de cámara de comercio) o en su defecto el delegado por ella. (...).",  
 
Para la Universidad Tecnológica de Pereira en atención a la solicitud presentada y partiendo del principio 
de buena fe, acepta que la licencia de construcción sea certificada por el Representante legal actual de la 
Persona Jurídica Natural (debidamente identificado en el certificado de cámara de comercio) o en su 
defecto el delegado por ella. 
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4. Aclaración solicitada por GERMAN TORRES S. 

 
 

 
Respuesta: 
 
En cuanto a los ítems 1.07, 1.12, 1.15: 
 
Se remite a los posibles proponentes a consultar los documentos publicados en el proceso, en la 
página Web, con la Adenda No 2. 
 
 
Con respecto al ítem 4.33, se aclara lo siguiente: 
 
La universidad suministrará la guadua, la cual es la que será desmontada y reutilizada, de la 
infraestructura existente en el lugar de los diseños y reportada en el presupuesto en el item 1.03 
<Desmonte cubierta existente en teja traslúcida  y estructura de guadua incluye trasiego y retiro 
(ramada de guadua y parte del taller de maderas). 
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5. Aclaración solicitada por RUBEN DARIO SOLARTE - Proyectar Ingeniería S.A.S 

Cordial saludo 

 

Solicitamos se aclare la siguiente inquietud: 

 

 
El diagrama unifilar muestra dos tableros 

 
El primero con transferencia automática que según localización está ubicado en jardín botánico 

El segundo aparentemente es el que va en el edificio a intervenir 
  

Por favor aclarar cuál es el que se va a fabricar para este proyecto 
 

att 

 

ING. RUBEN DARIO SOLARTE 

DIRECTOR DE LICITACIONES 

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. 

 
RESPUESTA:  
 
El tablero cuya imagen se incluyó en la observación es el tablero existente en el Jardín Botánico y es el 
tablero que alimentará el laboratorio y que se encuentra ya en operación.  
 
El tablero a suministrar e instalar es el tablero (Ítem 12.16) llamado en el plano, <Tablero de distribución 220 
V=. Este tablero no lleva transferencia automática, ya que nos conectaremos a la planta del Jardín Botánico. 
 
 

COMITÉ EVALUADOR 


